
Las lerisly las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que Se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias . despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 s. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33 	 	  45
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 	  400
Un año. 	 . 	 . 	 . 13:2 	 	  180
Se publica los Lunes, Miüceles, Viernes y Sábados.

he 211. 	 Sabado 24 de Ilietubre de 1864. 	 A 12 cuartos.

Dli . LA PROVINCA PE CORDOBA.
alianleme

. Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de reMitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubi e de 1845.

GOBIERNO DE 1,1 PROVINCIA

PRESIDENCI t DEL CONSEJO
de Ministros.

• S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (Q.., D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE GR t Y itiSTICII.

-t.

Direceion general del Registro de la

Propiedad.—Seecion I.'

; Timo, Sr.: He dado, cuenta á la
Reina (Q. D. G.) del eipediente ins-
truido al efecto de dictar las opor-
tunas reglas que 'faciliten el cumpli-
miento del al:tenle 290 de la ley
Hipotecaria, sin privar á los intere-
sados de la posesion del documento
original que segun dicho artículo
debe. quedar archivado en la oficina
tfoillegistro

En •su Vista:
C,Mnsiclerando que la disposic,ion

del artículo 250 de la citada ley,
relativa á que el Registrador conser-
ve los títulos en cuya virtud se can-

cele total ó parcialmente alguna hl.-
poteca, priva á los interesados del
título original, Ó les obliga á sacar

en Su, defecto unä segunda copia del
mismo, con menoscabo de- sus inte-

reses:
'Considerandó que -en frecuentes

casus el titulo de cancelacion lo es
tambien de la adquisicion de otro

derecho inscribible, y que por con-

secuenc ia envuelve una grave dificul-
tad el que un mismo documento de-
ba por un concepto conservarse en el

Archivo del Registro y por otro de-
volverse al interesado:

Considerando que el único objeto
del art. 250 de la ley Hipotecaria es
garantizar la autenticidad de las can-
celaciones y la responsabilidad de los
Registradores;

S. M., de conformidad con lo
propuesto por esa Direccion general,
aceptando como com plemento y acla-

- racion del expresado art. 250 de di-
cha ley lo consignado por la Comision
de Codificacion en su proyecto de 11
de Abril de este año, y acomodándo-
se á lo resuelto en puntos análogos,
por circular de esa Direccion de 15
de Abril de 1863 y Real órden de
16 de Noviembre último, se ha ser-
vido declarar:

Articulo 1.° Para que tenga
efecto lo dispuesto en el art. 250 de
la ley hipotecaria, los interesados en
las cancelaciones que no quieran que-
dar privados del titulo original en
cuya virtud se verifiquen aquellas,
podrán cuando este sea esdritura pú-
blica presentarlo acompañado de una
copia en papel comun, firmada por
los interesados, la cual se cotejará
por. el Registrador que en ella con
media firma y el sello del Regis-
tro «Conforme con su origi-
nal,» y quedará archivada, de-

volviéndose este al que lo haya pre-
Sentado; y así hecho el registro, se
pondrá en ambos ejemplares la nota
de «Registrado,» tambien con media
firma y sello.

Art. 2.° La disposicion pres-
crita en el artículo anterior podrá
aplicarse ä los casos análogos que
hayan ocurrido hasta el presente si
los interesados quieren retirar los tí-
tulos originales que quedaron archi-
vados en las oficinas del Registro.

De Real &den lo digo á V. I

para su conocimiento y efectos con_
sigifientes.

Dios guarde á V. I. muchos años..
Madrid 12 de Diciembre de 1864. —
A rrazola

Sr. ' Director general del Registro
de la Propiedad.

Presidentia dl cat ii iL itin:e1P»
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Leon y el Juez

de primera instancia de Valencia de
Don Juan, de los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado se sustan-
ció un interdicto promovido por Don
Cayetano Valcarce contra D. Vicente
Serrano, ambos vecinos de Gordon-
cillo, sobre una servidumbre de paso
que el primero tenia sobre una era
del segundo; y para » ejecutar el auto
restitutorio que recayó en él, se ter-
ra.pienó una senda que entre las dos
eras parece que existía, de cuyo acto
protestó el Alcalde:

Que con este motivo se suscitó
una cuestion entre la Autoridad mu-
nicipal de Gordoncillo y el Juzgado
sobre si existia ó no una servidum-
bre pública entre las dos eras, y si
esta se labia destruido ó no al eje_
cutar la. restitucion:

Que el Gobernador, separándose
del dictamen del Consejo provincial
requirió de inhibicion al Juzgado
apoyándose en los artículos 74, nú-
mero 5.°, y 80, núm. 3.° de la ley
de Ayuntainientos vigente, y en la
quinta disposicion de la Real órden
de 17 de Mayo de 1838:

Que el Juez, de acuerdo con el
Promotor fiscal y despues de la ins-

peccion ocular del terreno, sostuvo
su eompet•ncia fundándose en que el
interdicto versaba sobre intereses pri-
vados, y en que no eran aplicables
las disposiciones invocadas por elGo-
bernador por no existir la servidum-
bre pública que se diee obstruida al
hacer la restitucion:

Que el Gobernador, conforme
con el informe del Consejo . provin-
°Jai, n3tió on eu 'requeriinihntO,c•-•
TOSOlt~erPrtSettereütlilietk

Visto l art. 5. 0 de la Real ór-
den de 17 de Mayo de 1838, que
dispone que no se dé al art. 1. 0 del
decreto de las Córtes de 8 de Junio
de 1813 mas extension que la que
expresa su letra y espíritu, segun los
cuales solo se autoriza el cerramiento
y acotamiento de las heredades de
dominio particular, sin perjuicio de
las servidumbres que sobre sí tengan.
absteniéndose de consiguiente los Al-
caldes y Ayuntamientos, bajo su mas
estrecha responsabilidad, de ejercitar
6 consentir 'el-acotamiento ó aclehe_
sainiento de aquellos terrenos públi_
cos que siempre han sido de aprove-
chamiento- comun de uno ó mas pue-
blos sin que preceda la competente
facultad para la adopcion de cuales-
quiera arbitrios, impidiendo asimismo
el cerramiento, octipacion ú otro em_
barazo de las servidumbres públicas
destinadas al uso de hombres y ga-
nados, que en ningun caso pueden
ser obstruidas:

Visto el art.74 de la ley de 8
de Enero de 1845, que en su núme-
ro 5.° encarga a los Alcaldes, como

• administradores de los pueblos, cui_
dar de todo lo relativo á policía ur-
bana y rural, conforme á las leyes,
reglamentos y disposiciones de la
Adoridad superior y Ordenanzas
municipales:
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sobre la talla, de tres arios de edad,
pelo pardo oscuro, de buena presen-
cia y algunos pelos blancos en los
hijares, que para verlos se necesita
mirar con detencion, y sin hierro.

Factoría de utensilios
de Córdoba.

Circular núm. 2333.

Compras hechas en el dia de hoy,
en esta plaza.

A Ana Mohedano, 10 arrobas de
aceite ä 41 rs. una.

Córdoba 20 . de Diciembre de 1864.
—El oficial Administrador, Sebastian
Dominguez.—V.° B.°, el Comisario

Inspector, Rojas.

Factoría de provisiones
de Córdoba.

.	 Circular núm. 2334.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta plaza.

A D. José Miguez, 212 fanegas de

cebada á 25 rs. una.

A D. Patricio Hidalgo, 200 quin-

tajes de paja á 8 rs. 72 cénts. uncí.
Nota.—E1 trigo y cebada se ven-

de en esta plaza por fanegas, y la pa-
ja por arrobas, carros, chalupas y
carretadas.

Córdoba 20 de, Diciembre de 1864.
—El oficial de- subsistencias, Juan.

Lara R. Pedrajas.=V.° Ir, el Comi-

sario Inspector, Rojas.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda de'

esta ciudad.
D. José Antonio de Cires y Ro-

dríguez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-
dad.

Hago saber: que en expediente
instruido en este mi Juzgado y por la
escribanía de l . infrascrito, á solicitud
de sus dueños, he acordado por mi
providencia de este dia sacar á pú-
blica subasla, en venta por el término
de 20 dias, el cortijo nombrado del
Ochavillo, y dos hazas agregadas á el
mismo, situado en el término de la
villa de Hornachuelos, de esta pro-
vineia, compuesto, con inclusion de
aquellas, de setecientas diez y nueve
fanegas de tierra, apreciado en la
cantidad de cuatrocientos noventa y
tres mil seiscientos cuarenta reales
vellon, cuyos linderos y circunstan-
cia constan del ¡expresado expedien-
te; y para su remate he señalado el
Jueves 12 de Enero próximo, de on-
ce á doce de su mañana en la au-
diencia de este Juzgado; debiendo ad-
vertir que no se admitirá postura que
no cabra el lilao del aprecio, y qua el
comprador ha de pagar además to-
dos los gastos y costas de dichas ac-
tuaciones.

Y para la debida publicidad he
mandado estampar el presente en
Córdeba á 22 de Diciembre de 1864.
—José Antonio de Cires.—Por man-
dado del Sr. Juez, Antonio Garcia de
Mesa.

Visto el art. 80 de la misma ley,

que, entre las atribuciones de los

Ayuntamientos, enumera la de arre-

glar el cuidado, conservacion y repa-
racion de los caminos y veredas,

puentes y pontones vecinales;

Visto el articulo 58 del regla-

mento de 25 de Setiembre de 1863,
segun el cual el Tribunal 6 Juzgado

requerido de inhibicion, luego que

reciba el exhorto, suspenderá todo

procedimiento en el asunto á que se.

refiera mientras no se termine la con-

tienda por desistimiento del Goberna-

dor 6 por decision mia, so pena de

nulidad de cuanto despues se ac-

tuare;

Considerando:

1.° Que si bien el interdicto de

que se trata hi sido interpuesto para

el mantenimiento,. de una servidum-

bre privada, al ejecutar la providen-

cia que en el se ha dictado ha podi-

do interrumpirse una servidumbre

pública, cuya conservacion corres-

ponde ä la Autoridad administrativa,

sin perjuicio de la decision de los

Tribunales en los juicios plenarios

de posesion y propiedad;

2.° Que negada la existencia de

la senda de que se trata por la auto-
ridad judicial, y afirmada por el Al-

calde, se ha puesto en cuestion la de

una servidumbre pública, y que el

decidir acerca de ella no compete ä
los Tribunales por la via del inter-

dicto; 	 •
Conformándome con lo consulta-

do por el Consejo de Estado en

pleno,
Vengo en decidir esta competen-

cia á favor de la Administracion, y lo

acordado.
Dado en Palacio ä 5 de Noviem-

bre de 1864.
Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Minis-

tros. Ramon María Narvaez.

Gobierno de la provincia
de Córdoba.

Circular núm. 2348.

Seccion de Fomento.—Negociado 2.'
Minas.

D. Antonio Gonzalez Aguilar,
vecino de esta, presentó ä la una y
ocho minutos del dia 30 de Agosto
de este año, una solicitud fechada en
igual die, pidiendo el registro de

tres pertenencia s de la mina «La Se-

villana,» de mineral de carbon, sita

en la vega de la haza de Samaniego,
terreno de encinar y pastos de D. Juan

Angel Gallardo, 'término de Belméz,
lindando al N. rio Guadiato y carril

de Córdoba ä Belméz. S. dehesa de

Samaniego, E. el mismo rto, y O.

a referida dehesa.

Verifica la designacion del modo
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
una calicata situada en dicha vega,
desde la cual en direccion 299°
N. O. hay 220 metros hasta su pun-
to auxiliar, y desde este en direc,.-
cion 161° S. O. hay 54,60 metros
hasta la esquina N. E. del tejar de las
vegas de las Huesas.

Desde él en direccion 29° N. O.

se medirán 243 metros ó hasta tocar

á las pertenencias designadas para el
registro Francisco Javier María, y en
direccion 209° S. E. el resto hasta el
largo de una pertenencia.

Desde el mismo punto en direc-
cion 299° N. E. se medirán 365 me-

tros ó hasta intestar con la designa-

cion del registro Margarita, y en di-
reccion 119° S. O. el resto hasta

600 metros, ancho de dos pertenen-
c.as.

La tercera pertenencia será con-

tinuacion S. E. de la segunda, é in-
testará con su lado mayor y por
N. E. con la Margarita, segun se de-
termina en el plano q le acompaña.

Ha consignado 300 rs. vn .
Y habiendo presentado este inte-

resado licencia del dueño del terreno,
he dispuesto se anuncie al público en

el «Boletin oficial» en cumplimiento

al art. 23 de la ley de 6 de Julio de

1859, y ä los efectos que previene el

24 de la misma.
Córdoba 20 de Diciembre de 186.—

El Gobernador interino, Romualdo de
Sanjulian.

Circular núm. 2550.

El die 19 del corriente fué apare-

cido en el camino de Pedro Muñoz
en término de Baena, un borrico, ig-
norándose quien sea su dueño, y á fin
de que llegue á su noticia, he dispues-
to se publique en este periódico ofi-
cial, para que las personas que se
crean con derecho al mismo, dirijan
las oportunas reclamaciones al Al-
calde de dicho pueblo, acompañando
nota de sus señas.

Córdoba 24 de Diciembre de 1864.
—El Gobernador interino, Rornualdo
de Sanjulian.

Circular núm. 2345.

Vigilani.la.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expre-
san al pié, que en la fleche del 8
del actual, fallaron de la dehesa del
Palmar, término de la ciudad de San-

lúcar la Mayor, propias de D. Eduar-
do Barrera y Moreno, y caso de
ser habidas las remitirán ä dispo-
sicion del Juzgado de dicha poblaciou,
con la persona en cuyo poder se en-

Circular núm. 2341,

Circular núm. 2349.

Yigilancia.—Lo s Alcaldes, 'em-

pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca del jöven Fer-
nando Figueroa y Castellano, cuyas
SPA2 c, se eynrpcan al niä, el l'Alai h a.
desaparecido de la Rambla, habra:.
como unos quince días, y caso de
ser habido lo remitirán á dispoeicion
del Alcalde de referido pueblo.

Córdoba 24 de Diciembre de 1864.
—El Gobernador interino, Romualdo
de Sanjulian.

Serias.

Edad 13 años, pelo castaño," ojos
melados, nariz regular, boca regular,

una cicatriz en los dos cuadriles
derecho é izquierdo, siendo en este
último mayor.

Vestia un pantalon de verano,
chaleco igual, chaqueta de bayeta
arromerrada. sombrero cordobés al-
go pardo, lleva un pantalon de cas-
tor viejo debajo del otro.

Circular núm. 2346,

Vigilancia.=Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de un mu-
lo, cuyas señas se expresan al pié,
que en la noche del 16 del actual,
fué sustraido á D. Felipe Bigara y
Gomez, vecino de Hinojosa, de la cua-
dra de su casa habitacion, y caso de
ser habido lo remitirán ä dispesicion
del Alcalde de Hinojosa, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre si
no ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 21 de Diciembre de 1864.
—El Gobernador interino, Romualdo
de Sanjuliae.

Señas.

Castellano, de mas de dos dedos

cuentre, si no ofreciese las garan-

tías necesaaias.
Córdoba 21 de Diciembre de 1864.

—El Gobernador interino, Romualdo

de Sanjulian.

Seas.

Un caballo cerrero, Pelo tordo,
entero, como un dedo menos de la
marca, de 8 años y algo chato, her-

rado.
Una jaca, negra, capada, domada

á silla, de la misma alzada que el an-

terior, _de edad de 6 años y herrada.

Vigilancia.=Los Alcaides, em-

pleados de vigilancia y guardia civil,

procederán á la busca del desertor del

ejército francés Charlea Sibriel, co-

nocido tambien bajo el pseudönimo de

Jales Raincon, el cual ha desaparecido
de la ciudad de Gerona, y caso de ser

habido lo remitirán á disposicion del

Gobernador de la expi esada ciudad.

Córdoba 21 de Diciembre de 1864.
—El Gobernador interino, Romualdo

Sanjulian
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Circular nihil. 2328.

DISTRITO NUNICIPAL DE CÓRDOBA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1864.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente
presado mes, que comprende las existencias que resultaron en fin
del anterior, las cantidades ecaudadas en el de ,la fecha y lo sa-
tisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto del año eco-
nómico anterior en su período de ampliacion.

CARGO. Reales vellon.

599027

9214898
7b50

-1820

37113086

146382 	 90

Cape
talo

Arii-
mire.

Beneficencia.

Personal: IMateria1. "?

•

1

1

10839
100

3000

583

' 	 751

2758
9205

66

32

62

10839
100

,3000

583

754

2758
920b

5 < 	 <

6?

(4.°

1.° 	 Gastos del Asilo de Mendicidad. 	 . 	 . 	 .
2., 	 3. 	 y L o 	 Gastos de la Junta municipal.
5.0 	 Socorro a emigrados pobres. 	

Subvenciones. ...... 	 . 	 .
Obras públicas.

1. 0 	 Entretenimiento de los edificios del cómun.
2. 0 	 Id. de les caminos vecinales y puentes. 	 .
3• 0 	 Id. de les fuentes y cañerias.. 	 . 	 . 	 .
4. 0 	 Id. de las alcantarillas. 	 . 	 .	 ., 	 . 	 . 	 .
8. 0 	 Obras en el matadero. 	 . 	 . 	 .: 	 ...
6. 0 	 Id. en los mercados y puestos de ferias.
7.° 	 Aceras, empedrado y adoquinado. 	 . 	 .
8. 0 	 Obras por administración: . 	 . 	 .	 . 	 .
9. ° 	 Id. en las Casas' Consistoriales 	

10. 0 	 Id. en los 'Cementerios. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
11. 0 	 Id. en los paseos y caminos de la ronda. 	 .

, 12.n Id. paracontinuar la nomenclatura de calles

, ,Correccion pública.

32

66

62

Capi • 	 4rtz-
108 . 	 .alos. Personal. Material. Total.

Gastos de Ayuntamiento.

9725 33

2775

5033 27
1338 7.•
3483 69
2678 27

1916 62

500

Sueldos de los empleados. 	
Material de oficinas é impresiones. 	
Suscri .iones autorizadas 	 . .
Conservacion del edificio que

Ayuntamiento. . . . . .
Id. de sus efectos y moviliario.
Gastos de quintas, . , . .
Id. de elecciones 	
Id. me ' ores ce las Casas Consistoriales.
Id. de la Comision evaluadora 	
Id. de f, nacer el padron vecinal. .
Gratificacion al Cronista

Policia de seguridad.

S ueldos de los Maestros 	
Material de las escuelas 	

	

Alquileres de los edificios para las mismas 	 !
Premios para melosas la enseñanza. .
Gastos de la academia do Música. . 	 .

9725 33
300 300

302 23 3077 23
800 800

333 32
12078 8'7

645 645

2591 40 2591 40
38807 41 • 38807 41

4238 58 1 	 4238 59
408 i 	 5441 27

74
, 	 3483 69

300 29 	 2978 56

1916 62,
1179 41' 	 1179 41

166 66 	 eGt.; 66

' 1.0
2.

1.° \ e -s
70

8. 0- '90
10.0
11.0

30

333 32
. . . 12078 87

1.0 Gastos de escritorio de las Tenencias de
lcaldia. 	

2. Haberes de la Guardia municipal.
2. 	 3. 0 Equipo y vestuario de la misma.

4. 0 Gastos de incendio 	
5. 0 Id. de veredas, extraordinarios y urgentes

A 

ocupa ei
..

•

Policía urbana.

1. 0 Gastos del ramo. 	
9 . ° Id. de alumbrado. 	
3. 0 Id. de limpieza 	
4. 0 Id. de arbolaoo 	
5. 0 Id. de mercados y puestos públicos. .
6° 11. del Matadero. 	
70 11. de Cementerios. 	

:Instruccion pública.

1430 62 	 4480 62

Existencia que resultó en fin del mes anterior. .
Productos de Propios, de lucidas las coctribuciones

' 	 y el 20 por 100. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 , 	 . 	 . 	 . 	 .
Idern de la renta del 3 por 100 de las inscripciones

intransferibles. 	
Idea de Montes deducidas las contribuciones y el

20 pur 100.: 	
Idem de los iMpiiestos establecidos. .
Idea' de Beneficencia. 	
Idem de coir . ecion pública 	

iem extraordinarios 	
Idem resultas de años anteriores deducidas contri-

bucienesy el 20 por 10- 	
Idern ••e los recursos autorizados para cubrir el dé -

'fielt del presuptieSto, a saber:
Por recargos ti la contribtcion Terri-

torial: . 	 .	 . 	 .	 .	 . . . 	 . 	 ii000
Por id. á la Industrial y de Cómercio. 10000
Por id. sobre las especies de consumo. 59086 37
T'Os Id. sobre
Por reintegros de pagos indebidos, rectificacion de

liqui iaciones y partidas excluidas por resultas
- de años anteriores.

Por inovimiecto de fondos ó sean traslaciones de
caudales de otras Depositarias 	

Total cargo 	

DATA.

1.0 Gastos de la 'cárcel 	
2. ° Material de la misma 	

11. 0 3 • • 0 Manutencion de presos pobres 	
4.0 COnduccion y socorro de los mismos.
5.o Socerto á emigrados transeuntea. .

;. 	 °

Obrade nueva construccion.

1408 32 i
	

1408 32

Montes.

Personal de guardas 	

'Cargas.

Censos 	
Funciones de Iglesia, iluminaciones y fes-

tesos 	
Jubi l acionea, pensiones y viudedades . 	 .
Intereses' . Y lamortizacion del empréstito

autor izado por S. M. .1 	 .	 .	 • 	 . 	 • 	 .
Pa,lso de criiditos reconocidos.. 	 . 	 . 	 .
Sebvenciones de ferro-carriles. 	 . 	 . 	 . 	 .,
Otros compromisos legalmente contraidos.
Indemnizaciones de terrenos ,expropiados. I

349

1452

99

06

!

5000

1650

349

1452

5000

1650

06

imprevistos.

11.0 1 1 . 0 Gastos de estaespecie. 	

Resultas de arios anteriores.

Obligaciones del año próximo  -
Id. de los anteriores 	

13. ° 	 Alcance de la_cuenta del año anterior..

• 43073 48 88110 20

RESU M EN .

Importa el cargo,
Idem la data. . .

Existencia piira el mes siguiente.; 	 15199 22 

De forma, que importando el cargo ciento cuarenta y seis mil tres-
cientos ochenta y dos rs. noventa , céntimos, y la , data ciento treinta
y un mil ciento ochenta , 'y tres rs. sesenta y ochó céntimos.
segun queda expresadO, resulta una existencia de quince mil ciento
noventa:y nueve rs. veinte . y dos céntimos de que me haré cargo en la
cuenta del próximo mes de Diciembie.

Córdoba 17 de Diciembre de 1864. 1=--E .stá , cónf0rthe.-E1 Gefe de la
seccion de Contabilidad, P..47"; 'Cristóbal' 'iienetfiz.-V.° B.°-El 'Alcalde
Corregidor, García LóVera:-EI Depositario. P. 11, Fernando !hilar.

• .;) '31/ 	 ;s3..;

12.°

Total data. 131183 68

. 146382 90

. 131183 68
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4̀7ISet TPceecleti ttrp(7.1nruslrrlreale222r3teScluie-
ciemM'e de 861.'

LOTERÍA ,NACIONAL.

Circular núm. 2115:

Constará de 30.000 billetes, al precio de
cada rnO, divididos en décimos á

106 de 1.000 	
2.100-de 500 	

39.600

29.700

19.800

299.900

2.250.000
...........

Las aproximaciones y los reintegros son
compatibles con cualquier otro premio que
pueda corresponderle al billete.

Para la aplicacion de las aproximaciones
se sobreentiende que, si el primer premio ma-
yor cerresponde, por ejemplo, al número 7,
el segundo al 1100 y el tercero al 20000. se
consideran agraciados los 99 números res-
tantes de las centenas respectivas; es decir,
desdeel 1 al 100 con 400 pesos, desde el 1001
a/ 1100 con 300 y desde el 19901 al 20000
con 200.

Tendrán derecho al reintegro del precio
del billete, segun queda dicho. todos los nú-
meros cuya terminacion sea igual á la del
que obtenga el premio de 300.000 pesos; de
manera que si éste cabe en suerte al número
1210 ó al 1211 etc., se entenderán reint ,gra-
dos todos los gne terminen en cero .4 en uno
etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo
se darán al público listas de los números que
obtengan premio, único documento por el que
se efectuarán los pagos, segun lo prevenido
en el art. 28 de..14.Instruccion vigente, de-
biendo reclamarse con exhibicion de los bille-
tes. conforme á lo establecido en el 32. Los
premios se pagarán en las Administraciones
en que se vendan los billetes con la puntua-
lidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará • otro,
en la forma prevenida par Real órden de 19
de Febrero de 1262, para adjudicar los pre-

mios concedidos á las huérfanas de militares
y patriotas muertos ce campaña y á las don-
kelN•1 acogidetd !Sn'el HoSpicio y Colegio de
la Paz de esta Córte, cuyo resultado se

-- anunciará debidamente.-'
Madrid 15 de Agosto de 1864.—El Di-

rector General, José María Bremen.

SANTA EULALIA,

COLONIA ESPitiOLt EN MADRID.

;;Funflada por el Centre ieiy,strica

y mercantil.

raDedicada 	 B. /a Serenísima
„e„, Infanta D.' Eulalia de Borbon.

Garantía 6.000,00"Cs. vn., valor
de los terrenos comprados por este
establecimiento y todo cuanto en ellos
se itique,le responden á la solvencia
de los capitales consignados é intere-

ses que devenguen.
Junta superior consultiva

•Yre.iiiien te: Excmo. Sr. D.Ma-

une] GasSet, capitan general deCas-
.tiliä1á . nue-va, y propietario

Vuçales: Excmo.„„ Sr. Cone de
Casa-Flokes, mayordome de smaha

-de S. M. y propietai to.
• •Excmo. Sr. D. José , de Dina,

Mariscal de Campo y propietari(
Sr. D. Miguel Dia Jefe de Ad-

ministracion civil y,p0pietario.
Enrique der pozo, biga-'

• diei.de artillería, Secretario del Su-
premo Tribunal de Guerra y Mrina
y propietario.

Secretario: Sr. D. Cándido zer-
nande,z Treviño y Pascual, Abo;ado
y ,propietario.

Abogados consultores.

Sr. D. José María Castan y
randa, doctor en Jurisprudencia, /bo-
gado de lós ,,ilustres Colegios de eita
córte Y otros de , Espana, Jefe de e-
gociado d. Administracion civil, (e-

te y propietario.
Sr. D. Pascual Perier y Galleo,

Abogado de Beneficencia y del ilusre
colegio de esta arte,' Auditor boro-
rario de Guerra, Sócio de la econóni-
ca mátritense y propietario.

Notario.

Sr. D. Jacinto Zapatero y Rami-
rez, antiguo escribano de númeril del
ilustre colegio de esta CÓI te, ,(1,iputado
á Córtes electo y propiet4o.':.

Arquitecto.

ItitOretachavera y Lán-
gara . Arquitecto académico de méri-
to y propietario.

Director general: Francisco Var-
gas Machuca.

El Centro industrial y mercantil
va á edificar en terrenos de stipropie-
dad, situados en esta córte á las inme-
.diaciones de la Fuente Castellana,f ,

• 'tina pobiacion de 3000 á 3500 ve-
cinos:.
• "GarantizadOs en toda forma- •con
fianza real y positiva los capitales que
contribtiOn ä este fin y sin riesgo ni
esposicion ninguna de perdida, se
admiten consi g naciones generales des-
de la cantidad de- . 100 . rs, en Odelan-

te, cu y os capitales mediante una com-
binación, resultad() de cálculos mate-
máticos y fijos, ganarán ä los consigt
nantes el interés anual de un 16 a
un 25 por 100.

Las personas que desde luego
quieran inscribirse para tener opcion
y adquirir derecho á habitar en las

--casas que se edifiquen en la Colonia
de Santa Eu'alia, pueden acudir á
las oficinas de . 1a Direccion general
del Centro industrial y mercantil, en
donde se le Manifestará las condicio-
nes beneficiosas y bases estipuladas
al efecto..

Se construirán las casas para las
clases ¡tedias . y jornaleras, dando á
aquella distribucion yp.agando por
alquiles. mensuales los •Siguientes:

ge' los pisos bajos 'con tiendas
1 60ts. , -

Idérn : sin ellas solo para habitar,
-120 rs.:

Idem para obradores y talleres,
240 rs.

Idern para Cafés y= tiendas de lujo,
300 rs.

Cuartos principales 135 rs., cuar-
tos segundos 110 rs., cuartos terce-
ros, 70 rs.

Las casas de construccion mas es-

paciosas y elegantes para las clases r'•
mas acomodadas, pagarán los inqui-
linos el alquiler . inensital de

Por los cuártos bajos 4500 rá,'
litem principales, 6000 rs. - ---
Idem segundos, 5000 rs.
Idem terceros;- 4000 rs.

Importante.

nia despees de trascurridos . 12 años
dejiabitar en-sus respe4ivos cuartos,
queergl•:(lueos,propieta rios de ellos,
inedianf - e.Ccflura . ä.e . Cesion otorga-
da ante Notario público á favor de lös
mismos,,:p.or,,A Centro industrial y
mercantil', ceiisnh i haber pagado men-
sualmente el precio de sus inquilina-
tos; y una insignificante cantidad ade-

, más por el derecho de propiedad.
Las persouas que. , deseen, mas

pormenores así como prospectos gra-
tis pueden pasar á las 'oficinas, .-de la
Direccion. 	 y„,

Calle del Arenal, núny.15 entrando.

CIZNCIAS E. INDUSTRIA
al alcance de lo cs.

ANUARIO DE LOS PROGRESOS
TECNOLÓGICOS

Descripcion de las construniones;
inventos, y procedimientos industriales,
por don José Canalejas y casas.—Aoh
tercero.-1864.--Un tomo en 8, o,
ilustrado con-numerosos grabados en
madera intercaLágos en el testo. Pre-
cio: 24 rs. mi-Madrid v28 provin-
cias, franco de porte.—Consta de tres
entregas, y se repartirá nna cada mes,
—Se ha repartido la segunda. 	 •

Prospecto.
Al anunciar la aparicion del ter-

cet.Arolülnen ,dei « .Atinario de los Pro-
gresos tecnológicos,» creemos oportu-
no significar nuevamente ,cuá es el
objeto de esta publicacion, que resu-
me los adelantos diarios (le las cien-'
cias aplicadas durante los anos que
9,eneu ,, sucediéndose. En sus pági-

Se . (leStr i hen. los hechos y pro-
greso cientitico-industriales de «inte-
rés general,» y las invenciones y
descubrimientos de (iutilidad inmedia-
ta;» siendo por lo tanto un «reperto-
rio que interesa á todas las clases
sociales,» porque en su testo encuen-
tran el «ingeniero,» el «sabio,» el
«industrial, » el '«agricultor,» el «fa-
bricante » y el ,«obrero,» los progre-
sos de la ciencia en todas sus varia-
das aplicaciones; la reseña (le las
obras y empi esas (le mayor importan-
cia que se acometen en España y en
el extranjero, y datos y enseilanzafe-
ciimkpara que nadie ignore los prin-
diPiOstón que la ,ciencia enriquece su
dominio, las prácticas que sedescu-
bren en todas las industrias y las in-
vencianes que á cada una de stas se
contraen.

El «Anuario» es libro que nteresa
al sabio y al profesor, y por su carác-
ter «popular,» es útil y agradable su
lectura; para , tódo$.cuantos toman par-
te en la actiiidath intelectual (le mues-
tra 'época. La 'COleccion cielos tomos
dé la obra que anunciamos, «constitu-
ye una crónica de los nuevos resuloa
dos, hechcs, prácticas y progrese,
que se cumplen en los diferentes ra

mos que abrazan las ciencias aplica
das, siendo indispensabley neeesario
parAuantos quieren conocer ó po-
seer ni) inventario completo y minu-
cioso de los adelantamientos indtus-
¡Hales en sùs 'itUrnerosas manifesta-
ciones.

Con el deseo de dar mayor inte-
rés al «Anuario,» en el tercer tomo
del mismo contintii,MoS la insercion de
todas las leyeS,'deeretoS y reales ór-
denes-que constituyen la «legislacion
industrial española,» dando cabida en
sus • páginas ä las medidas que vayan
modificando esta parte especial de in-
terés inmediato para, las • «empresas,
ingenieros, indlistriaeS y. constriictö-
res.w . De esta suerte el' ciAnuarió, en
sus diferentes, voitíteerieg•;',emitendrit
toda 4a,parte!AeKislatiya que han de
con.sultgir cpardps se.(a . npan.,dp, obras
públicas y de prOYectris >ineltistriales.

Medios de proporcionarse de esta
obra: 1. ° Remitiendo en carta franca
al señor Bailly-Bailliere, plaza del
Príncipe D. • Alfonso (antes de Santa
Ana,) 8, Madrid -, ,Sti importe en libran-
zas de la Tesorería central, Giro mú-
tilo de Uhagon; ó en • el último caso,
sellos .ne franqueo; 2. tambien la
-facilitarán las principales librerías del
Reino, y los corresponsales de empre-
sas literarias y de periódicos políticos

Centro de propietarios.—Calle
1-fortaleza. m'un. 43, entre-

suelö, Madrid.
Por conducto de este Centro,

se proporciona la venta y com-
pra de toda clase de fincas rús-
ticas y urbanas, tanto en España
como en el estranjero.

Para mas pormenores, diri-
girse al representante de dich')
Centro, en esta provincia, don
Mariano Merlo, que vive en.Cár-
doba, calle Azonaicas, núm. 14,
parroquia del salvador.

A voluntad de su dueño, se
vhden varias casas, olivares y
huertos, sitos en la villa de Mon-
temayor y su término jurisdic-
cional, y tres cuartas partes del
cortijo de la Veguilla, • sito en
término de Córdoba, por los ti-
pos y en los términos conteni-
dos en el pliego de .condiciones
que se halla de manifiesto en
casa del Sr. D. Rafael :Barbero,
vecino de Córdoba; en Madrid
en la Contaduria del Excmo.
Sr. Duque de Frias, calle del
Fomento, núm. 2; y en la Ad-
ministracion de S. É. en la villa
de Montemayor.

Se venden una suerte de
139 olivos, al pago de la Pisada
del Buey, y otra de 2.664, po-
secion de Arboles frutales, y lea-
silla para aceituneros, al pago
de l'a Sausadilla, . término de la
villa de Adainúz.

Se oyen proposiciones en
Córdoba, calle de los .Moros,
ntim 11.

En la misma, se trata tam-
bien sobre su arriendo para
desde Carnaval de 1865.

CORD0111-1864.
Imprenta de J. Gonzalez	 UnIP-2

San Fernando, 29.

200 rs.; distribuyéndose 2.250.000 ps. fe.
en 5.560 premios, á saber:

	

Premios. 	 Pesos fuertes.

1 d,e. .
"1 de. .

	

1 de. 	 . 	 . 	 • •
2 de 200  00
8 de 100  00

15 de 5 000
30 de 2.000

300.000
100:000 •
50.060 •

•0:000 . •
80:000

- '75:000 •
60.000

106.000 •
1.050.000

meros cuya terminaciori
sea igual ú la del que
obienga el prgmio de
300.000 	

5.560

.99.'aproximaciones de 400
pesos cada una, para los
99 números restantes de
la centena del que obten-
ga el premio de 300.000

99 idon de 300 id. para los
99 números restantes de
la centena del que obten-
ga el premio de 100.000

99 idem de 200 id. para los
99 números restantes de
la centena del que obten-
ga el pretina de 50 01)0.

2.99* reintegros de 100 pe-
sos pl.ra los 2.999 n4.7
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